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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES AUTORIZA LA ENAJENACIÓN DE ACCIONES DE LA EMPRESA 
PROMOCIÓN Y ASESORÍA INTEGRAL DE TELECOMUNICACIONES, S.C., TITULAR DE UNA 
CONCESIÓN ÚNICA PARA USO COMERCIAL PARA PRESTAR SERVICIOS PÚBLICOS DE 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN. 

ANTECEDENTES 

l. Decreto de Reforma Constitucional. El l l de junio de 2013 se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación el "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

- disposiciones de los artículos 60.,,.lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución 
Política de los Estopas Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones", 
mediante el cual secreó el lnstih:Jto Federal de Telecomunicaciones (el "Instituto") 
como un órgano autónomo que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la 
radjodifusión y las telecomunicaciones. 

' 
IL Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación 

el "Decreto por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones, y 
Radiodifusión, y la Ley del Sistema Públiéo de Radiodifusión del Estado Mexicano; y 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión", mismo que entró en vigor el 13 de agosto de 
2014. 

111. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el "Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el 
"Estatuto Orgánico"), mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y fue 
modificado el 17 de octubre de 2014. 

IV. Otorgamiento de las.Concesiones. El 4 de abril de2016, el Instituto otorgó a favor 
de Promoción y Asesoría Integral de Telecomunicaciones, s:c., una concesión 
única para uso comercial, para prestar servicios públicos de telecomunicaciones y 
radiodifusión. 

V. Solicitud de Enajen9ción de Acciones. Con escrito presentódo ante el Instituto el 2 
de agosto de 2016, el representante legal de Promoción y Asesoría Integral de 
Telecomunicaciones, S.C., señaló la intención de su representada de llevar a cabo 
la enajenación de acciones de la empresa, propiedad del C. Marco Antonio Daniel 
Hernández Ramírez, a favor de los 'CC. Armando Daniel Hernández García y 
Daniela García Nocetti (la "Solicitud de Enajenación de Acciones"). 

Posteriormente, el lO de agosto de 2016, el representante legal de Promoción y 
Asesoría Integral de Telécomunicaciones, S.C., presentó ante el ln$tituto el pago de 
derechos por el trámite relativo al estudio y, en su caso, la autorización de las 
solicitudes de modificaciones técnicas, administrativas, operativas y legales, 
relativo a la enajenación de acciones. · 



VI. Solicitud de Opinión Técnica. Mediante oficio IFT/223/UCS/1289/2016 notificado el 
15 de agostó de 2016, la Unidad de Concesiones y Servicios del Instituto solicitó a la 

/secretaría de Com-unicaciones y Transportes (la "Secretaría"), la opinión técnica 
correspondiente a la Solicitud de Enajenación de Acciones, de conformidad con 
lo establecido por los artículos 28, párrafo décimo séptimo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos (la "Constitución") y 112, p/árrafo segundo, 
fracción 11, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (la "Ley"). 

VII. Opinión en Materia de Competencia Económica. El 24 de agosto de 2016, la 
Unidad de Competencia Económica, a través de la Dirección peneral de 
Concentraciones y Concesiones, mediante oficio IFT/226/UCE/DG
CCON/342/2016, emitió opinión en materia de competencia económica en 
sentido favorable respecto de la Solicitud de Enajenación de Acciones. 

-, 
VIII. Opinión T~cnica de la Secretaría. El 21 de septiembre de 2016, mediante oficio 2.1.-

557 /2016 · la Dirección General de Política de Telecomunicaciones y, de 
Radiodifusión de la Secretaría, remitió al Instituto el oficio 1.-229 con la opinión 
fécnica de dicha Dependencia, respecto de la Solicitud de Enajenación de 
Acciones, en sentido favorable. 

En Jrtud de los Antecedentes referidos y, 

CONSIDERANDO 

~ --
Primero.-Competencia. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafo décimo séptimo de 
lo Constitución, corresponde al Instituto el otorgamiento, la revocación, así como lo 
autorización de cesiones o cambios de control accionario, titularidad u operación de 
sociedades relacionodqs con concesiones en materia de radiodifusión y 
telecomunicaciones. 

Asimismo, d:3 conformidad con el párrafo décJmo sexto del citado artículo, el Instituto es 
la autoridad en materia de competencia económico en los sectores de radiodifusión y 
telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará de forma asimétrico o los 
participantes en estos mercados con el objeto de gliminar eficazmente las barreros a la · 
competencia y la libre concurrel'lcia; imp6ndrá límites al concesionamiento y a la -
propiedad cruzada que controle varios medios --de comunicación que sean 
concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que sirvan a un mismo mercado 
o zona de cobertura geográfica, garantizando lo dispuesto en los artículos 60. y 7o. de 
la Constitución. 

Ahora bien, el artículo 112 de lo Ley establece que en cualquier supuesto de suscripción 
o enajenación de acciones o partes sociales en un acto o sucesión de actos, que 
represente el diez por ciento o más del monto de su capital social, y siempre que no se 
actualice lo obligación de notificar la operación conforme cilo previsto en la Ley Federal 
de Competencia Económica, el concesionario estará obligado a dar aviso al Instituto 
de lo intención de los interesados en realizar la suscripción o enajenación de las acciones 

portes sociales, ya seo directo o indirectamente, debierrdo acompañar el aviso con lo 
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información detallada de ras personas interesadas en adquirir las acciones o partes 
sociales. 

De igual manera, corresponde al Pleno del lnstituto
1
conforme a lo establecidb en los 

artículos 15 fracción IV y 17 fracción I de la Ley y 6 fracción XXXVII del Estatuto Orgánico, 
la facultad de autorizar cesiones o cambios de control accionario, titularidad u 
operación de sociedades relacionadas con-concesiones. 

En ft>Ste sentido, conf9rme a los artículos 32 y 33 fracción IV del Estatuto O¡gánico 
corresponde a la Unidad de Concesionesy_Servicios, a través de la Dirección General 
de, Concesiones de Telecomunicaciones,: tramitar y 'evaluar las solicitudes de cambios 
de control accionario, titularidad u QPeración de sociedades relacionadas con 
concesiones en 11)ateria de telecomunicaciones, para someterlas a consideración del 
Plenci del Instituto. 

En este orden de/Jdeas, y c_onsiderando que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión de las telecomunicaciones, así como la facultad de autorizar 
cesiones Ó cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades 
relacionadi;::is con concesiones; el Pleno, como órgano -móximo de gobierno y decisión 
del ln~tituto, se encuentra plenamente facultado para resolver la Solicitud de 
Enajenación de Acciones. 

Segundo.- Marco legal aplicable a la Solicitud de Enajenación de Accione,s. De 
conformidad con lo antes señalado, la normatividad aplicable que establece los 
requisitos de procedencia para solicitar la autorización para llevar a cabo la 
enajenación de acciones o partes sociales -del capital de una empresa, se encuentra 
contenida en el artícU1o 112 de la Ley, el cuál establece lo siguiente: 

,, / 
"Artículo 112. El concesionario, cuando seo uno persono moral, presentará al Instituto, .o 
más tardar el treinta de junio de codo año, su estructuro accionario o de portes socidÍes 
de que s&-lrote, con sus respectivos porcentajes de participación, acompañando 
además una relación de tos accionistas que sean titulares del cinco por ciento o más 
del capital social de lo empresa, así como el nombre de los perst;mos físicos que 
participen directo o indirectamente con el diez por ciento o más del capital social de lo 
empresa, sus principales accionistas y sus respectivos porcentajes de participación, o lo 
que acompañará lo información en el formato que determine el.Instituto. 

En cualquier supuesto de suscripción o enajenación de acciones o partes sociales en un 
oct°' o sucesión d_e actos, que represente el diez por ciento o más del monto de su 
capital social, y siempre que no se Octuolice lo obligación de notificar lo operación 
conforme o lo previsto en lo Ley Federal de Competencia Económico, el cóncesionorio 
estará ol¿!igodo o observar et régimen siguiente: 

l. El concesionario deberá dar aviso al Instituto de lo intención de los 
interesados en realízar lo suscripción denajenac1ón de las acciones o partes 
sociales, yo seo directo o indirectamente, debiendo acompañar el aviso 
con lo información detallado de los personas interesados en adquirir los 
acciones o porjes sociales; 

11. El Instituto tendrá un plazo de diez días hábiles contados o partir de lo 
presentación del aviso, poro solicitar lo opinión de to Secretaría: 

111. Lo Secretaría tendrá un plazo de treinta días no/uro/es poro emitir opinión, y 
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IV. El Instituto _tendrá un plazo de quince días hábiles c:ontados a partir de que 
reciba lo opinión de la Secretaría o en casd que no ;e hubiere emitido 
opinión, a partir de que fenezca el plazo referido en la fracción que 
antecede, para objetar con causa Justificada la operación de que se trate. 
Transcurrido dicho plazo sin que la ope,ación h.ubiere sido objetada por el 
Instituto, se tendrá r:or autorizadi:J. · - -

Las operaciones que no hubieren sido objetadas por el Instituto deberán inscribirse en el 
libro de registro de accionistas o socios de la persona moral, sin perjuicio de las 

· autorizaciones que se requieran de otras autoridades_ conforme a las disposiciones 
legales, reglamentarias y administrativas aplicables. · 

' 

En cciso..de que el interesado en suscribir o adquirir acciones o partes sociales sea una 
persona moral, en el aviso al que se refiere la fracción I de este artículo, deberá 
presentar la información necesaria para que el Instituto conozca la identidad de las 
personas físicas que tengan intereses patrimoniales mayores al diez por ciento del 
capital de dicha persona moral. 

En caso de que se 'actualicella obligación de notificar una concentración conforme a 
lo previsto en la Ley Federal de Competencia Económica, el Instituto dará trámite a la 
solicitud conforme a lo previsto para dicho procedimiento en la ley de la materia, 
considerando además los criterios establecidos en esta Ley, 
(.,.)" 

Ahora bien, cabe destacar que para este tipo de solicitudes debe acatarse el requisito 
de procedencia establecido en el artículo 174-C fracción VII de la Ley Federal de 
Derechos, correspondiente al pago de derechos relativo a la suscripción o enajenación 
de accione~ o partes social'.es en las cqncesiones en materia de telecomunicaciones, 
como es el caso que nos ocupa. 

Tercero.- Concentración. Como se señaló en el Considerando Primen;, de la presente 
Resolución, el Instituto es la autoridad en materia de competencia e6onómica en· Ios 
sectores de radiodifusión y telecqmunicaciones, por lo que en estos ejercerá en forma 
exclusiva las f<¡Jcultades que las leyes establecen para la Comisión Federal de 
Competencia Económica y regulará de forma asimétrica a los participante§ en estos 
mercados, con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre 
concurrencia, garantizando lo dispuesto en los artículos 60. y ?o. de la Constitución. 

En este sentido, la ley en el artículo 112, establec::e como reglp general la obligación que 
tienen a su cargo todos los concesionarios de telecomunicaciones y radiodifusión, de 
observar el régimen para cualquier supuesto de suscripción o enajenación de acciones 
o partes sociales en un acto o sucesión de actos, que represente el diez por ciento o más 
del monto de su capital social; siempre y cuando no se actualice la obligación del 
concesionario de notificar al Instituto una concentración conforme a lo previsto en la Ley 
Federal de CompetenciaEconómica (la "Ley-de Competencia"). 

~ Asimismo. el artículo 61 de la Ley Competencia, señala qué se entiende por 
ConcE;ntraciórí: la fusión, adquisición del control o cualquier acto por \i'Írtud del cual se 
unan sociedades, asociaciones, acciones, partes sociales, fideicomisos 6--activos en 

\ 
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general que se realice entre competidores, proveedores, clientes o cualesquierdótros 
-- agentes económico;,. -

En-este tenor, el artículo 86 de la Ley de Competencia ordena textualmente lo siguiente: 

"Artículo 86. Los síguíentes concentrocíones deberán ser outorízodos por lo Comísíón antes de que 
se lleven o cobo: 

/. Cuando el ocio o sucesión de ocios que les den origen, independientemente del lugar de 
su ce/ebrocíón, importen en el terrítorío nocíonol, directa o índirectdmente, un monto superior 
o/ equívo/ente o díecíocho millones de veces el solorío mínimo genero/ diario vigente poro el 
DísfTíto Federo/; 

11. Cuando el octo o sucesión de ocios que les denorígen, ímplíquen lo ocumu/oción del ITeínto 
y cinco por ciento o más de los octívos o occíones de un Agente Económico, cuyos ven tos 
anuales originadas en el territorio nacional o activos en el territorio-nacional importen más 
del equívo/ente o díecíocbo millones de veces el so/orío mínimo genero/ díorío vigente poro 
el Dístríto Fe,;Jerol, o ·-- . 

111. Cuando el ocio o sucesíórJ de actos que les den origen impliquen uno ocumu/ocíón en el 
territorio nocíonol de ocfívos o copilo/ socio/ superior o/ equívo/ente o ocho mí/Iones 
cuatrocientos mí/ veces el so/orío mínimo genero/ díorío vigente poro el Dístríto Federo/ y en 

- lo concentrocíón portícípen dos o más AgeRtes Económicos cuyos ventos onuo/es orígínodos 
en el terrítorío nocional o octívos en el terrítorío nocíonol conjunto o seporodomente, 
importen más de cuorento y oct,o mí/Iones de veces el so/orío mínimo genero/ diorío vigente 
poro el Dístríto Federo/. 

Los actos realizados en contravención a este artículo no producirán efectos jurídicos, sin perjuicio 
de lo responsobílídod odmínístrotívo, cívíl o penol de los Agentes Económicos y de los personas que 
ordenaron o coodyuvoron en lo ejecución, osí como ,;Je los fedotoríos públicos que hoyon 
inteNenido en tos mismos. 

Los ocios relotívos o uno concentrocíón no podrán registrorsf9 en los libros corporotívos, formolízorse 
en ínsfTumento público ni inscribirse en el Registro Público de Comercio hosto que se obtengo lo 
outorízocíón fovorob/e de lo-Comisión o hoyo tronscurrído el plazo o que se refiere el ortícu/o 90, 
froccíón V, sín que el Pleno hoyo emítído resolución. ' 

-Los AgentesEconómíco; ínvo/ucrodos que no s/J encuentren en los supuestos establecidos en los 
fracciones/, 11 y 111 de este artículo podrán notificar/o voluntoriomente o lo Comísíón . ./ 

Como se desprende del citado precepto, únicamente los casos que encuadren en los 
supuestos normativos indicados en las fracciones 1, 11 y 111 del mismo, deberán ser 
autor1izados previamente por este_ Instituto en términos del artículo 87 de la Ley de 
Competencia; y de igual f9rma, los Agentes Económicos que participen directamente 
en la concentración de que se trate están obligados a notificarla a este Instituto, tal y 
cpmo lo dispone el artículo 88 de la Ley de Competencia. 

No obstante lo anterior, el artículo 93 fracción I de la Ley de Competencia señala lo 
siguiente: 

Artículo 93. No se requerirá, outorízoción de concentrocíones o que se refiere el artículo 86 de esto 
Ley en los cosos siguientes: 
Cuando lo tronsoccíón ífnplíque uno reestructurocíón corporotívo, en lo cuo/ los Agentes 
Econórrliéos pertenezcan al mismo grupo de interés económico y ningún tercero partícipe en la 
concentración; 
(,,)" 
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.... _ ... 

,.,/ : 

De lo anterior se concluye que si la transacción de qtlle se trate implica una reestructura , 
corporativa, en la cual los agentes económicos involucrados pertenezcan al mismo 1 

grupo de interés económico, no se requerirá la autorización prevista en el artículo 86 de 
la Ley de Competen'é::::la, 

Cuarto.-Análisis d~ la Solicitud de Enajenación de Acciones. De la revisión al marco legal 
aplicable> se concluye que los requisitos de procedencia¡ que debe cumplir el 
concesionario que solicite autorización para llevar a cabo la su,scripción o enajénación 
de acciones o partes sociales de.1 capital, son: / 

···,,._ 

. ,...., .... 

i. 

ii. 

iii. 

Ql)e el titular de la concesión dé aviso al '1rstituto por', escrtto que pretende 
llevar a cabo una enajenación de accione.Sr debiendo acompañar el aviso 

·con la información detallada de las pérsonas interesadas en __ c:idq.:¡uirir las 
acciones o partes sociales. . _ ' 
Que el concesionario exhiba comprobgríte de pago de derechos establecido 
en la Ley-Eéaeral de Derechos. · 
Que la Secretaría emita la opinión técriica no vinculante, prevista en el artículo 
28 párrafo décimo séptimo de la Constitución y en el artículo 112 párrafo 
segundo fracción 111 de la Ley, respecto de las solicltudes de enajenación de 
acciones . 

. En primera instancia, destaca_que en el expediente administrativo consta el escrito 
/ presentado ante este Instituto el 2 de agosto de··2QJ_p, mediante el cual Promoción y 

Asesoría lnt~gral de Telecomunicaciones, S.C-.,- manifestó a través de su representante 
r 1 / 

legal, la intención de enajenar 18 de las 25 acciones propiedad del C. Marco Antonio 
Dariel Hernández Ramírez, a favor--de los CC. Daniela García Nocetti y Armando Daniel 
Hernández García. 

De esta manera, la estructura accionaria de Promoción y Asesoría Integral de 
Telecomunicaciones, S.C.. previaa Id operación se encuentra integrada de la siguiente 
manera: 

25 1 ---. -. -. -------------------·--·\-. ---•••••--J __ Total .... j 50 ! 

En seguimiento a lo anterior, de la Solicitud de Enajenación de Acciones se desprende 
que la C. Daniela García Nocetti, quien ya era accionista, adquiriría l acción, y que el 
C. Armando Daniel Hernánde:z García se integraría a la sociedad al adquirir, 17 acciones, 

1 las cuales provendrían d~ IÓ participación del C. Mc:irco An-tonio Dani81 Hernández 
/ Ramírez. ! 

1 /~· /.-' 
,/ ,/,· 

/..~' '-"/ ~ .. ,/ 
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En ta'i virtud, de autorizarse la Solicitud de Enajenación de Acciones, t' el cuadro 
accionario de Pron;ioción y Asesoría Integral de Telecomunicaciones, S.C.,, quedaría de' 
la siguiente forma: :. ,. / · 

............... l. .· 

. . . · ... -::-:.:;.;._.>-::: i 
:)\}i)f)\::::.~ ·. 

...... ·' '!\/:\ .':'i•:'•••'O'':,..::.·<:<::°'/:':/::: ::::::·::.¡--~-· 
26 . i ! ---·-

--------
· 1 Armand~ Daniel ~-~~-~~~ezG~.'.~'.~_. --·~1 ___ 1_1 __ _,. ---~\--~· ---~ ... ,_'.:l' 
1 M~rco A~tonio Daniel Hemánd.ez Ramírez l 7 / l .. J 
L Total 50 ...• !!~~• iiiil-- ! 

Por otra parte, la Dirección G~nerql de Concentraciones y Concesiones, ad~crita a la 
Unidad de-Competencia Económica, emitió-opinión favorable respecto de la Solicitud 
de Enajenación de Acc1ones, señalando entre otras cosas lo siguiente: t 

"( ) \ ' ... \ . 
V. Análisis. y opinión en materia de competencia económica de la Operación 
A partir de la información remitída'por la DGCT y disponible para esta DGCC, se tíenen /os 
siguientes elementos:-

• Uno de los Adquirientes, la C. Daniela García Noceffi, actualmente cuenta con 50% 
de las accíones representativas del capital social de Promoción y A~esoría Integral de 
Telecomunicaciones, S,C. y después de la Operación su participacíqn aumentaría a 
52% (cincuenta y dos por ciento), adquiriendo el control de la sociedad; 

• El otró Adquiriente, el C. Armando Daniel Hernández García, adquiriríá en virtud de la 
Operación 34% (treinta y cuatro por ciento) de las acciones representativas del cqpital 
social de Promoción y Asesoría Integral de Telecomunicaciones, S.C. 

··,, .... 

·-" • Los Adquirientes tienen una relación consanguínea o de afinidad de primer grado con 
el Enaienante: son esposa e hiío, por lo que previsíblemente forman parte del mismo 
grupo de interés económico. · ·· 

En virtud de lo anterior se cóncluye que la Operación constituye una reestructura que 
previsiblemente no tendrá efectos.contrarios al proceso de competencia y libre concurrencia / 
en la provisión de servicios de televisión restringida en la localidad. 
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( ... r (Énfasis añadido). 

De lo anterior, y considerando lo señalado por el artículo 93 fracción I de la Ley de 
Competencia, se concluye que la presente operación no constituye una concentración-

.sujeta a la autmizacióri prevista por el artículo 86 de la citada ley, toda vez que se 
considera una reestructura corporativa dentro deJ mismo grupo de interés económico y 
la misma no tendrá efectos contrarios al proceso de competencia y libre concurrencia. 
Por otra -parte, el 10 de agosto de 2016, Promoción y Asesoría Integral de 
TelecomunicaciOries, S.C. presentó ante el Instituto alcance a la Solicitud de Enajenación 
de Acciones eh el que)ncorporó el comprobante de pago de-derechos por concepto 
del estudió de solicttÚc;j_ ___ de cambios o modificaciones de características técniéas, 

'· 

/J,·administrativas operativas y legales, relativa~ la suscripción o ~naJenaclón de accion~s 

0 ' 
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':O partes sociales que requiera autorización en términos de la Ley, atendiendo de esta 
. forma a lo dispuesto por el artículo 174-C fraccíón VII de la Ley Federal de Derechos 

vigente al momer;to de la presentación ·de /la Solicitud de Enajenación de Acciones. 

Ahora bien, en relación con el tercer requísito de procedencia este Instituto mediante 
oficio IFT/223/UCS/1289/2016 notificado el 1;5 de agosto de 2016, solicitó a la Secr~taría 
lo opinión técnica respecto de la Solicitud de Enajenación de Acciones. ' 

./ 

En relación con lo anterior, mediante oficio 2, 1.-557 /2016, la Dirección General de Política 
de Telecomunicaciones y de Radiodifusión, remitió el oficio 1.-229, mediante el cual la 
Secretaría emitió la opinión técnica en sentido favorable. / · 

Por lo anteriormente señalado, y con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo 
sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unig_os Mexicanos; 6 
fracción IV, 7, 15 fracción IV. 17 fracción I y 112 de la Ley Federal de TE¡lecofunicadones 
y Radiodifusión; 5, 86 y 93 fracción I de la Ley Federal de Competencia Económica; 11 
fracciówll, 35 fraccipn 1, 36, 38 y 39 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 
17 4-C, fr-acción VII, de la Ley Federal de Derechos; y 1, 6 frqcción XXXVII, 32, 33 fracción 
IV y 50 fraccióri XIII del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
este ór.gano autonomo emite los siguientes:; \ ·,. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se autoriza a la e·mpresa Promoción y Asesoría Integral de 
Telécomunicaciones, $ .. C.'~ a llevar a cabo la enajenación de acciones solicitada, a 
efecto de que la estrdctura accionaria dé dicha concesionaria quede de la sigui~nt~ 

/ mane;ra: 

/ 

r 

26 
/ 

,· ' ~-.-.-.-~ Í Armando Daniel Hernández García• . j 17 j 
---.-------·•··· .. ··· .................. -... -.. ·--··-· .. · ........ __ _ • ! Marco Antonio Daniel Hernández Rarnírez 7 • ! 'i 

J Total ! -- 50 ........... r·----•--. -. ! 
' . 

-SEGUNDO.- Se instruye a lb U¡iidad de Concesiones y ~rviciós a notificar personalmente 
al representante legal de Pri5moción y Asesoría Integral de Telecomunicaciones, S.C., la 
autorización para llevar a cabo la enajenación de acciones __ g que se refiere !a presente 
Res.qlución, de conformidad con el Resolutivo Primero anterior. 

. ) ' 
TERCERO.- La presenfe autorización tendrá una vigencia de 60 (sesenta) días naturales, 
contados a partir de aquel en que hubiere surtido efectos la notificación de la misma. 
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il\!STl'UTO H'.:Dl:R/:,L DE 

Dentro de este plazo de vigencia Promoción y Asesoría Integral de Telecomunicaciones, 
S.C., deberá presentar para su inscripción en el Registro Público de Concesiones, copia 
certificada del instrumento donde conste que se llevaron a cabo los movimientos a qué 
se refiere el Resolutiyo Primero anterior, en términos de los artículos l 77_fracción XI, en 
relación con el 180 de la Ley Federal de Telecomuñlcaciones y Radiodifusión. Concluido 
dicho plazo, sin que se hubiere dado cumplimiento al presente Resolutivo, Promoción y 
Asesoría Integral de Telecomunicaciones, S.C., deberá solicitar un.a nueva autorización. 

CUARTO.- La presente Resolución se emite en el ámbito de aplicacióndel artículo l f2 
de la L'8Y Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y no préjuzga sobre las 
atribuciones qué corresponda ejercer al Instituto Féderal de Telecomunicaciones en 
materia de_ competencia económica. 

,' \ 
~abrié\ Oswaldo Contreras Saldívar 

' Comisionado Presidenté / 
~e:-

~ 
María Elena Estavillo Flores 

Comisionada 

-J,,,:'./.4"-'é!"'·· -~/JO--¿, 

sóriá~~~:;;rn1rn~Óñzcf 
Comisionada 

n Fromow /Rangel 
Comisionado 

' 1 La presente Resorúción fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Tele"Comunicociones ?n su XXXIII Sesión Ordinario celebrada el 
28 de septiembre de 2016, por unanimidad de votos de los Comisionados presentes Gabriel OsWaldo Contreras Saldívar. Ernesto Estrada 
González, Adriana Soño Lobardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow RanQel y Adolfo Cuevas Teja; con fundorfiento 
en los párrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de.J6s Estados Unidos Mexicanos; 
artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Rad,iodifusión; así como en los artículos l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/280916/511. 

9 




